
llustre Municipalidad
de

Lota
ALCALDIA

APRUEBASE CONTRATACION OIRECTA
PARA EJECUTAR 'CONSTRUCION
CIER RE PERIMETRAL DE
HIDROELECTRICA CHIVILINGO LOTA"

DECRETO NO 9A2 , -'

Lota 22 de febrero de 2019.

Vistos:

a) Memorándum N'220 de 2110212019

de Alcalde (s) a Asesor Juridico y Nro 227 de techa 22 de febrcto de 2019 que ordena

real¡zar conlratación por modalidad tralo direcio del Servicio "CONSTRUCIÓN CIERRE

PERIMETRAL DE HIDROELECTRICA CHIVILINGO LOTA", a empresa de servicios RETSAL

Llda por un monto de 20 795 848 más IVA

b) Ord Nro. 029 de fecha 18 de febrero

de 2019 de Julio Rodríguez Fernández. encargado URS Biobío que solicita fecha de inicio de

obras y situación del proyecto

c) Decreto 2264-2018, de fecha 07 de

diciembre de 2018, declara en estado de emergencia por daños a la planta hidroeléctrica de

Chivilingo.

d) lnforme Técnico, Ejecución de obras

de emergencia monumento hislórico planla Hidroeléclrica de Chivalango. de fecha noviembre de

2018 del Consejo de Monumentos Nacronales. que señala que se irata de un inmueble en

condiciones de riesgo debido al colapso de parte ¡mportanle de la techumbre, lo cualfue posible

constatar en una visita a terreno realizada el 03 de octubre de 20'18 Por profesionales de la

SecretaÍa y concluye de suma urgencia poder ejecutar las obras de emergencia antes descritas

á la brevedad

e).- Resolución Exenta nro. 697 de la

Subsecretaria de Desarrollo Regioñal y Administrativo que aprueba proyecto y recursos del

Programa Mejoramiento Urbano y Equrpamrenlo Comunal/ Emergencia

0.- Decreto 131 de fecha 25 de enero de

2019, de llustre Municipalidad de Lola elecucróñ proyecto "Construcción Cierre Perimetral

Hidroeléckica Chivilingo Lota" con fondos del programa mejoramrento urbano y equipamiento

comunal/emergencia.

S). Documento impreso de Chile

Proveedores que señala que empresa de Servicio Recsal limitada RUT 76.861 999-9 cumple los

requisitos en el registro de Chile Proveedores



h).- Presupuesto "Construcción Cierre

Perimetral Hidroeléctrica Chiv¡liñgo Lota de Empresa Servicios Generales RETSAL LTDA. por

el monto de $ 20 795 848 más IVA

¡).- Certificado de estatuto actualizado de

empresa de servicro RETSAL limitada, que señala a quien corresponde la administración de la

sociedad

j).- Reglamento de la Ley 19.885,

geñala que procede contratac¡ón d¡recta en su articulo nro. l0 nro. 3 "En casos de ernergel¡cia.

rgenc¡a o iIrprN islo- calilicados mcdiante |csolueiLin lirrrd¡dr dcl .jcle superior de Ia eniidad coDkatallc.

s¡n peritl¡cio de las disposicio cs cspeeialcs par'a k¡s c¡[irrs dc sismo ),, caláslrofe conlenida en la

legislacil')n peft ilcnre.

k) Ley N"19.886 de Bases sobre

Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servrcios.

l) Decreto Ley N'250 de 09/03/2014

del Ministerio de Hacienda publicada enDO el24l1gl2014 que aprueba Reglamento de la Ley

N"19.886 de Bases sobre Contratos Administratrvos de Suministro y Prestación de Servicios

Y en conformidad a lo dispuesto en los

artículos 12, 56 y 63 letra ll) de la Ley N" 18695 Orgánica Coñstitucional de l\,ilunic¡palidades,

cuyo texto refundido fija el DFL N'1/2006 de N¡inislerio del lnterior publicado en el D.O. el

26t07 t2006

DECRETO:

'1.- Apruébese la contratación directa de la

e,ecución de ta "coNsTRUclÓN cIERRE PERIMETRAL DE HIDROELECTRICA

CHIVILINGO LOTA" para que lo ejecute lá empresa de Servicio Retsal Limitada RUT

76.861.999-9 cuyo represeniañle legal es lgnac¡o Aleiandro Salgado Retamal C.l.

2.- Procédase a em¡tir la respectiva orden

de compra a través del portal fu4ercado Públco a empresa de Servicio Retsal L¡m¡tada RUT

76.861.999-9, por uñ monlo de $ 20 795 848 - vetnle mrllones setec¡entos noventa y cinco m¡l

ochocieñtos cuarenta y ocho pesos más IVA

3.- Para todos los efectos legales, los

documentos indicados en los vistos se eñtenderán que forman parte del presente decreto



4.- Los gastos que demande el presente

decreto se impularan con cargo al item 3102OO4 212- CONSTRUCCTóN CTERRE

PERIMETRAL HIDROELECTRICA CHtVtLtNGO LOTA vigeñte año 2019.

ANOTESE, COMUNIQUE, PUBLIQUESE

Y, EN SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE,

ALE NZU EA

LLESTE ROS
IC IPA L

Distribución
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